
INFORME EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Accionistas yo Junta de Directores de 
DIGITERM S.A. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de DIGITERM SA que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2019 y los 
correspondientes estados de resultados, de cambios en el patamoro y de flujos de 
selectivo porel año lerminado.en esa fecha, asi como las notas a los estados financieros 
que incluyen Un resumen de las políficas contables significativas 

En nuestra opinión, los estados finanelesos adjuntos presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la posición financiera de DIGITERM SA, al 31 de 
diciembre del 2019, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Intemacionales de Información 
Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de Normas intemacionales de Contabilidad 
(1ASB). 

Fundamentos de la Opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas internacionales de Auditoría 
(WA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en este informe en la sección "Responsabilidades del auditor en felación con 
le auditoría de los estados financieros” Somos independientes de DIGITERM S A. de 
acuerdo con e) Código de Ética para Profesionales de Ja Contabilidad del Consejo de 
Normas Intemacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las. 
disposiciones de dependencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demas responsablidades de ética de 
conformidad con dicho Código. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión, 

Otros asuntos 

Informamos que las críras que se presentan con fines comparativos surgen del estado 
financiero correspondiente al año terminado al 31 de diciembre del 2018, que fue 
auditado por otro profesional, quien ernitió su informe de auditoría el 30 de marzo del 
2018, con una opinión sín salvedades, consecuentemente no expresamos una opinión 
sobre ellos 

Sm embargo, hemos oblenido evidencia de auditoria suficiente y adecuada de que los 
saldos de apertura no contienen mcorrecciones que afecten de forma matenal a Jos 
estados financieros del periodo actual 

Información Presentada en Adición a los Estados Financieros 

La Administración es responsable por ta preparación de nformación adicional, ta cual 
comprende el informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas 

Nuestra opinión sobre los estados financieros de ta Compañía, no incluya dicha 
información y no expresamos ringuna forma de aseguramiento o conclusión sobre la 
misma



  

En conexión con la auditoría de tos estados financieros, nuestra responsabilidad es ieer 
el informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas y, al hacerlo, 
considerar sí esta informacion contiene inconsistencias matenales en relación con los 
estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de 
otra forma parecería estar matenalmente incorrecta, S1 basados en el trabajo que 
hemos efectuado, concluimos que existe un error material en esta información, tenemos 
la obligación de reportar dicho asunto, No tenemos nada que reportar en relación a esta 
información 

Responsabilidad de la Administración y de los Encargados del Directorio de la 
Compañía por los Estados Financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de conformidad con Normas intemacionales de Información 
Financiera para pequeñas y medianas entidades — NIF para PYMES emitidas por el 
Consejo de Normas Intemacionales de Contabilidad ((ASB), y del control interno 
dstemanado por la Admuistración como necesano para permitr la preparación de fos 
estados financieros libres de errores matenafes, debido a fraude o error, 

En la preparación de Jos estados financieros, la Administración es sesponsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el 
uso de la base contable de negocio en marcha, a menos que la Admmistración tenga la 
intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra 
altemativa realista que hacerlo 

La Administración y los Encargados del Directorio, son responsables de 14'supemisión 
del proceso de reporte financiero de la Compañía 

Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados 
Financieros 

Los objetivas de nuestra auditoria son obtener segundad razonable de si Jos estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
emítr un míorme de auditoría que mcluya nuestra opinión. Segundad razonable es Un. 
alto grado de segundad, pero no garantiza que una auditoría realizara de conformidad 
con Normas internacionales de Auditoría (ÍA), detectará siempre un error mateñal 
cuando este exsía. Los errores pueden surgir debido a fraude o emor y son 
considerados matenales sÍ, indwidualmente o en su conjunto, pueden razonablemente 
preverse que influyan en las decisiones económicas que los usuanos foman basándose 
en los estados financieros 

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionafes 
de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una acidud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

identificamos y evaluamos los riesgos de error materal en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para 
tespórider a dichos nesgos y oblenemos ewdengia de audtona suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no delectar 
un error matenal debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
material debido a ertar, ya que el fraude puede mplicar colusión, falsficacion, 
omisiones deliberadas, mandestaciones intencionadamente erróneas o vulneración 
del control intemo.



Obtenemos conocimiento del control interno relevante para ta auditoría con el in de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero 
no con el propósito de expresar una opimón sobre la efecbvidad del control mero 
de la Compañía. 

- - Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y ss las estimaciones 
contables y la corespondiente nformación revelada por la Admuisiración es 
tezonable, 

-  Conclumos sabre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de 
la base contable de negocio en marcha y, hasados en la evidencia de auditoria 
obtenida, conclur si existe o no una incertidumbre matenal relacionada con eventos 
o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha Sí conclumos que exste una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría a las respectivas revelaciones en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son arlecuadas, expresar una opmión modiícada, - Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría, sín embargo, eventos y condiciones futuros pueden 
ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y silos estados financieros representan las 
transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren una presentación 

razonable, , 
e 

Comunicamos a los responsables de la Admntstración de la Compañía respecto a, entre 
otros asuntos, el alcance y el momento de realización de la audioría planificada y los 
hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia signficativa de control intemo 
ue identificamos en et transcurso de la auditoría. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios 

Nuestro nforme sobre el cumplimiento de las oblgaciones tributarias de la Compañía, 
como agente de retención y percepción, por el ejercicio termmado el 31 de diciembre de 
2019, se eme por separado. 

CPA. José Fabara Mi 
Auditoyextémo SCVS-RNAE-1358 

Guayaquil, junio 18 de 2020


